
Arquidiócesis de Hermosillo

Criterios  para consolidar en las Parroquias el Consejo Parroquial de Pastoral donde ya existe, y orientar su formación donde no hay.
      La máxima aspiración de todos los agentes comprometidos en las Parroquias, es que nuestro trabajo pastoral sea eficaz evangélicamente; para ello se necesita alcanzar un alto nivel de comunión y participación, el cual se puede lograr a través de:
· Una conciencia clara del sentido que tiene, ser la Iglesia de Cristo.
¿Qué significa para nosotros ser Iglesia?

· Una organización eficaz de los trabajos pastorales

¿Qué tanto nos ha servido la organización que tenemos?

· Agentes laicos maduros, responsables y bien situados en el mundo y en la Iglesia.

¿Cómo es la formación de nuestros agentes laicos?
     En cualquier parroquia, al desencadenarse un proceso de planeación y de programación, surge inmediatamente el desafío de buscar una organización que responda realmente a ese proceso. Si se quiere la unión y, por consiguiente, la comunión se hace necesaria la constitución de un organismo, que tenga las funciones tanto de coordinación, como de animación y acompañamiento de todas las actividades pastorales.

      A este organismo se le da una fisonomía que sea la expresión de todo lo que se vive en la Parroquia y de las exigencias que se manifiestan a través de las reflexiones de la Iglesia. Un medio para lograr una organización pastoral que responda a las necesidades y exigencias de las comunidades, es el Consejo Parroquial de Pastoral.

I. ¿Qué es el Consejo Parroquial de Pastoral?

· Es un grupo representativo de la Parroquia: de sus áreas, de sus trabajos, de sus sectores. 
· Es un organismo de consulta presidido por el Párroco, que integra a sacerdotes, religiosos, religiosas y laicos, para estudiar y valorar la situación de la Parroquia y sugerir soluciones prácticas.

· Es un signo de unidad en la fe y comunión de los fieles, de los grupos entre sí y con el sacerdote.

· Es un instrumento de servicio a las comunidades en sus anhelos, preocupaciones y necesidades, cuya finalidad propia es la actividad pastoral que se desarrolla en la Parroquia.

 II.
 ¿Para qué es el Consejo Parroquial de Pastoral?
· Para descubrir lugares y personas desatendidas y acudir en su ayuda.

· Para atender todas las iniciativas pastorales que surjan en la comunidad.
· Para animar y coordinar los esfuerzos a fin de mejorar el servicio pastoral.

III.
¿Qué hace el Consejo Parroquial de Pastoral?
· Hace pensar, provoca, motiva, anima, impulsa las acciones pastorales, no sólo al interior de la Iglesia, sino también hacia fuera.

· Recoge las iniciativas pastorales de los miembros de su Parroquia,  está siempre atento para oír y detectar dónde se está dando la Gracia, la presencia  de Dios.

· Coordina, respeta e impulsa la identidad de cada grupo eclesial en la Parroquia.

· Estudia la necesidad y establece las fechas de celebración de Asambleas Parroquiales.

· Suscita la oración, el estudio, la reflexión y el diálogo contínuo.

· Mantiene el enlace con el decanato y la diócesis, para que la parroquia camine acorde a los criterios y programas implementados en estos niveles.
IV.
¿Cómo se integra el Consejo Parroquial de Pastoral?
· El Consejo Parroquial de Pastoral se  integra por personas que son representativas de la comunidad parroquial en sus tareas fundamentales (áreas profética, litúrgica y social), sectores geográficos (centros parroquiales), ambientes pastorales, grupos y movimientos laicales.
· El número de miembros que integran el Consejo Parroquial de Pastoral debe ser tal que favorezca, entre ellos, el diálogo profundo, relaciones interpersonales suficientes, eficacia en el trabajo, facilidad de convocación y demás características necesarias para un buen funcionamiento. La práctica aconseja entre 20 y 40 personas, dependiendo  del tamaño de la parroquia.

      V.
 ¿Quiénes forman el Consejo Parroquial de Pastoral?
Por oficio:
· El Párroco.

· El vicario parroquial y capellanes.

· Las religiosas que trabajan en la pastoral parroquial a tiempo completo.

· Uno o dos miembros del Consejo de Asuntos Económicos de la Parroquia (Patronato).

Por designación del Párroco:

· Dos o tres personas cuya capacidad y testimonio de vida cristiana pueda resultar de provecho para la marcha del Consejo.

· Los Coordinadores de las Tareas Fundamentales.
Por elección:
·  Persona encargada de la Secretaría. 
· Los coordinadores de cada uno de los grupos, movimientos y asociaciones de la parroquia.
· Los coordinadores de cada uno de los sectores geográficos o centros parroquiales.
· Los representantes de ambientes pastorales existentes en el territorio parroquial.
VI.
Cualidades de sus miembros
· Sensibilidad cristiana ante los problemas de su comunidad o de su grupo y de la realidad social y eclesial.

· Capacidad para juzgar y opinar con respeto, para hacer sugerencias y ofrecer   soluciones buscando, con los demás, las respuestas que se necesitan en un momento dado.

· Saber intercambiar los propios puntos de vista, valorando los ajenos; confrontar las distintas opiniones en el mutuo respeto; aprender a disentir y a ponerse de acuerdo buscando, junto con los demás, los mejores modos de servir a la comunidad parroquial en comunión con el Párroco.

· Sentido práctico y disposición para el compromiso apostólico, apoyando a los demás en sus tareas evangelizadoras.

· Empeño en dar testimonio de vida cristiana, con una fe seria, adulta y responsable que se apoye en la adecuada formación pastoral y en la oración frecuente.

VII. Sus funciones en relación al Plan Diocesano de Pastoral
· Estudiar las necesidades pastorales detectadas, para determinar prioridades de la comunidad; mismas que servirán de base para la elaboración del Plan Parroquial de Pastoral. Revisar críticamente los proyectos de los programas parroquiales; hacer sugerencias a los contenidos, métodos y organización de  grupos o movimientos, para ir realizando la pastoral de conjunto.

· Discutir, corregir y aprobar los presupuestos presentados sobre la base de proyectos elaborados por las distintas áreas de trabajo pastoral.

      El Consejo Parroquial de Pastoral, es el alma de todos los trabajos que se están desarrollando en la Parroquia, pero de manera especial debe poner atención a los grupos, a los equipos, cómo impulsarlos, cómo darles dinamismo, cómo mejorarlos.

      Por ser un organismo de consulta, no siempre tendrá que hacerse lo que el Consejo determine; lo cual significa que lo que debe hacer es discernir y señalar lo que considere conveniente, y sus recomendaciones deberán ser tomadas muy en cuenta por el párroco a la hora de tomar decisiones finales.
VIII.
Organización del Consejo Parroquial de Pastoral

1. La Presidencia, que corresponde al Párroco.

2. El Plenario, que está formado por todos los miembros del CPP.

3. La Secretaría General.

4. El  Consejo Permanente.

5. Los Coordinadores Parroquiales de las Tareas Fundamentales.

6. Las Comisiones que se requieran. 

1. La Presidencia del CPP: El Párroco es el Presidente del CPP, comparte responsablemente con él, las tareas evangelizadoras y de gobierno pastoral, lo convoca, modera sus sesiones y aprueba sus acuerdos de palabra o por escrito.

2. El Plenario del CPP:

Funciones:

· Impulsa, solidaria y corresponsablemente con el Párroco, todas las tareas evangelizadoras.

· Coordina las actividades apostólicas, respetando la identidad de cada área de pastoral.

· Acompaña y evalúa los programas anuales.

· Elige al Secretario General y a los responsables de  Comisiones.

· Programa, organiza y coordina las Asambleas Parroquiales de Pastoral.

· Desempeña otras funciones que le encomiende el párroco sin apartarse de su naturaleza y finalidad.

· Las reuniones podrán ser cada mes, alternando las de información y coordinación, con algunas de formación para los propios miembros del Consejo. A juicio del párroco, el CPP podrá ser convocado a reuniones extraordinarias.

3. La Secretaría General:

Funciones:

· Enviar la convocatoria para las reuniones del CPP y su Consejo Permanente.

· Redactar las actas de las reuniones del CPP y de la Consejo Permanente, así como llevar cuidadosamente el archivo.

· Otras funciones que el párroco, el plenario del CPP o el Consejo Permanente le encomienden.

4. El Consejo Permanente:

a) Miembros:

· El Párroco como Presidente.
· El Secretario del CPP.

· Los tres coordinadores parroquiales de las Tareas Fundamentales.

· Uno o dos miembros del Consejo de Asuntos Económicos de la parroquia (Patronato).

b) Funciones:

· Prepara y desarrolla programas de formación permanente para sus miembros.

· Atiende los asuntos que, por urgencia o menor relevancia pastoral, no tengan cabida en las reuniones del Plenario del CPP.

· Elabora el Orden del Día del Plenario del CPP.

· Otras funciones que el Párroco o el CPP le encomienden.

· Reuniones: Se reúne con frecuencia de acuerdo con el Párroco, y siempre debe tener una reunión previa al Plenario del CPP.

5. Coordinadores Parroquiales de las Tareas Fundamentales:

Cada parroquia ha de estar organizada en torno a las Tareas Fundamentales de la evangelización que son las áreas de pastoral conocidas como:

· Pastoral Profética (la fe que se anuncia y se madura).
· Pastoral Litúrgica (la fe que se celebra en comunidad).
· Pastoral Social (la fe que se hace compromiso con los hermanos).
La eficacia pastoral de la parroquia dependerá en gran parte de su organización y de su formación. Por ello es necesario que tengamos a un coordinador parroquial en cada una de las tareas fundamentales que convoque y ayude a tomar conciencia, a cada uno de los miembros de los grupos correspondientes de su área, de la misión concreta que les corresponde en la comunidad, siempre en articulación pastoral con las otras áreas.

6. Comisiones:
Cada Consejo Parroquial, de acuerdo a su proceso pastoral y a su organización, va requiriendo de algunas comisiones como pudieran ser:

· Comisión de Espiritualidad.

· Comisión de Formación.

· Comisión de Comunicación.

· Otras.
El Plenario del CPP puede crear otras comisiones transitorias según sean  necesarias. 
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